
cs
v:

 B
O

A2
01

81
22

00
29

20/12/2018Boletín Oficial de AragónNúm. 245

43111

ACUERDO de la Comisión Técnica de Calificación de Zaragoza, adoptados en sesión 
de 20 de junio de 2018.

La Comisión Técnica de Calificación de Zaragoza en la sesión de 20 de junio de 2018, 
reunida bajo la presidencia de Jesús Lobera Mariel, Presidente de la Comisión, adoptó entre 
otros los siguientes acuerdos:

Utebo: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para almacén de material estampado y electrónica de baños, a ubicar en 
Polígono La Casaza Calle Dinamarca, 43 - 50180 Utebo (Zaragoza), instada por Ghessu Bath 
S.L. (Expediente 50030473201706112).

1.º “Calificar como molesta por ruido y vibraciones, la actividad almacén de material es-
tampado y electrónica de baños, solicitada por Ghessu Bath S.L., en el término municipal de 
Utebo.

- Edificio Tipo B, riesgo intrínseco bajo 1.
La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Deberá obtener del Ayuntamiento de Utebo el correspondiente permiso de vertido de 

aguas residuales, según lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno 
de Aragón.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de Protección contra la Contaminación Acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-
cable a las instalaciones (instalación de baja tensión, de protección contra incendios, etc.), 
ante el Servicio Provincial de Economía, industria y Empleo.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2004, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2004, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Puebla de Alfindén (La): Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de li-
cencia ambiental de actividad clasificada para taller de mecanizado de piezas metálicas, a 
ubicar en Polígono Industrial Malpica Alfindén, Calle J, 14 - 50171 Puebla de Alfindén (La) 
(Zaragoza), instada por Antonio Tudela Domingo (Expediente 50030473201708372).

1.º “Calificar como molesta y nociva por producción de residuos peligrosos, vibraciones y 
ruido, la actividad taller de mecanizado de piezas metálicas, solicitada por Antonio Tudela 
Domingo, en el término municipal de Puebla de Alfindén (La).

- Dispone de Resolución del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, de 16 de enero de 
2018, por la que se inscribe en el Registro de pequeños productores de residuos peligrosos.

- Edificio tipo A, nivel de riesgo Bajo 1. Se identifican 2 sectores, sector 1 (área de meca-
nizado) nivel de riesgo bajo 1 y superficie 285 m², sector 2 (oficina) nivel de riesgo bajo 2 y 
superficie 15 m².

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Deberá obtener del Ayuntamiento de La Puebla de Alfindén el correspondiente permiso 

de vertido de aguas residuales, según lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, 
del Gobierno de Aragón.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
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Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de Protección contra la Contaminación Acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Una vez puesta en servicio la instalación se procederá comunicar los datos pertinentes 
al Registro industrial de Aragón dependiente del Servicio Provincial de Economía, industria y 
Empleo.

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-
cable a las instalaciones (instalación de baja tensión, contra incendios, etc.) ante el Servicio 
Provincial de Economía, Industria y Empleo.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2004, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2004, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Sádaba: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para instalación de explotación porcina de cebo con capacidad para 
2.000 cerdos de cebo (240 U.G.M.), a ubicar en la referencia catastral 502332330001200092, 
instada por Hermanos Pueyo Aranda S. C. (Expediente 50030473201711542).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad instalación de explotación porcina 
de cebo con capacidad para 2.000 cerdos de cebo (240 U.G.M.), solicitada por Hermanos 
Pueyo Aranda S. C., en el término municipal de Sádaba.

- El radio de influencia de 2 km. de la explotación, solapa con la Comunidad Autónoma de 
Navarra, dispone de informe favorable del jefe de sección de producción animal del Departa-
mento de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Administración Local, de dicha Comunidad, in-
dicando que no existe ningún elemento que impida la ejecución del proyecto.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- La gestión del purín se realizará a través del gestor autorizado acreditado mediante con-

trato por el promotor. Se deberá garantizar en todo momento que dispone de empresa gestora 
para la retirada del estiércol, mientras la explotación se encuentre en funcionamiento.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la lista europea de 
residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberán ser gestionados de 
acuerdo con sus características.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n ° 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Real Decreto 1528/2012, de 8 
de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
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animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
nerados en su explotación ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la licencia ambiental de actividad clasificada, la inscripción en el Registro 
de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de 
la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de Calidad de Aire y Protección de la Atmósfera, al estar 
la actividad incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de actividades potencialmente con-
taminadoras de la atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado por Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2004, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2004, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Monreal de Ariza: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para regularización jurídico administrativa de explotación 
bovina de cebo con capacidad para 300 terneros, a ubicar en las referencias catastrales 
501731730000600008, 501731730000900194, instada por Explotaciones Ganaderas Gon-
zález Romero Agrocarne S.L. (Expediente 50030473201711322).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad regularización jurídico administrativa de explotación bovina de 
cebo con capacidad para 300 terneros, solicitada por Explotaciones Ganaderas González 
Romero Agrocarne S.L., en el término municipal de Monreal de Ariza.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- La explotación quedará declarada administrativamente en precario, de acuerdo con las 

condiciones establecidas en el punto 5b) de la disposición transitoria primera del Decreto 
94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las 
directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas por incumplimiento de 
distancias a núcleo de población (menos de 300 metros a núcleo de población asociado a 
Monreal de Ariza).

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la licencia ambiental de actividad clasificada, la inscripción en el Registro 
de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de 
la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de Calidad de Aire y Protección de la Atmósfera, al estar 
la actividad incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de actividades potencialmente con-
taminadoras de la atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado por Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n ° 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 



cs
v:

 B
O

A2
01

81
22

00
29

20/12/2018Boletín Oficial de AragónNúm. 245

43114

los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Real Decreto 1528/2012, de 8 
de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
nerados en su explotación ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

- En todo momento la superficie agrícola vinculada a la explotación, la cual es necesaria 
para la valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. Esta super-
ficie permanecerá ligada de forma continua a la misma mientras se mantenga activa la men-
cionada instalación. No podrá ser utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiese 
provocar el que se superara la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 
261/1996, de 16 de febrero anexo 3, punto 1). Dicha superficie podrá ser modificada anual-
mente mediante la correspondiente declaración de aplicación de estiércoles.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la lista europea de 
residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberán ser gestionados de 
acuerdo con sus características.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2004, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2004, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Monreal de Ariza: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para regularización jurídico administrativa de explotación 
de ganado ovino de reproducción para producción de carne con capacidad para 800 repro-
ductores, a ubicar en la referencia catastral 501731730000700382, instada por Jesús Val-
tueña Calvo (Expediente 50030473201711324).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad regularización jurídico administrativa de explotación de ganado 
ovino de reproducción para producción de carne con capacidad para 800 reproductores, soli-
citada por Jesús Valtueña Calvo, en el término municipal de Monreal de Ariza.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- La explotación quedará declarada administrativamente en precario, de acuerdo con las 

condiciones establecidas en el punto 5 b) de la disposición transitoria primera del Decreto 
94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las 
Directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas por incumplimiento de 
distancias a explotaciones ganaderas de distinta especie (menos de 100 metros).

- En todo momento la superficie agrícola vinculada a la explotación, la cual es necesaria 
para la valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. Esta super-
ficie permanecerá ligada de forma continua a la misma mientras se mantenga activa la men-
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cionada instalación. No podrá ser utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiese 
provocar el que se superara la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 
261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 1). Dicha superficie podrá ser modificada anual-
mente mediante la correspondiente declaración de aplicación de estiércoles.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la lista europea de 
residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberán ser gestionados de 
acuerdo con sus características.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano, el Reglamento (UE) n.º 142/2011 
de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposiciones de apli-
cación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 
octubre de 2009 y la Directiva 97/78/CE del Consejo, de 18 de diciembre de 1997, en cuanto 
a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la frontera en 
virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Real Decreto 1528/2012, de 8 
de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
nerados en su explotación ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la licencia ambiental de actividad clasificada, la inscripción en el Registro 
de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de 
la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de Calidad de Aire y Protección de la Atmósfera, al estar 
la actividad incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de actividades potencialmente con-
taminadoras de la atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado por Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2004, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2004, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Caspe: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para instalación porcina de cebo con capacidad para 2.000 cerdos de 
cebo (240 U.G.M.), a ubicar en la referencia catastral 500740740005900063, instada por Vi-
feagro 2016 S.L. (Expediente 50030473201800247).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad instalación porcina de cebo con 
capacidad para 2.000 cerdos de cebo (240 U.G.M.), solicitada por Vifeagro 2016 S.L., en el 
término municipal de Caspe.
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- Se encuentra en la relación de términos municipales incluidos en el ámbito de aplicación 
del plan de conservación del hábitat del cernícalo primilla (falco naumanni), si bien la explota-
ción se sitúa a una distancia superior a 12 kilómetros de los límites del área crítica más cer-
cana, por lo que no se prevé afecciones significativas a dicha especie.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Se deberá respetar las distancias declaradas en el proyecto respecto a las explotaciones 

de ganado porcino proyectadas que se encuentran en tramitación y construidas.
- En todo momento la superficie agrícola vinculada a la explotación, la cual es necesaria 

para la valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. Esta super-
ficie permanecerá ligada de forma continua a la misma mientras se mantenga activa la men-
cionada instalación. No podrá ser utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiese 
provocar el que se superará la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 
261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 1). Dicha superficie podrá ser modificada anual-
mente mediante la correspondiente declaración de aplicación de estiércoles.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la lista europea de 
residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberán ser gestionados de 
acuerdo con sus características.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n ° 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Real Decreto 1528/2012, de 8 
de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
nerados en su explotación ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la licencia ambiental de actividad clasificada, la inscripción en el Registro 
de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de 
la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de Calidad de Aire y Protección de la Atmósfera, al estar 
la actividad incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de actividades potencialmente con-
taminadoras de la atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado por Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2004, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2004, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
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pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Caspe: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para cambio de ubicación de explotación porcina de cebo con capacidad 
para 2.000 cerdos de cebo (240 U.G.M.), a ubicar en las referencias catastrales 
500740740006000012, 500740740006000061, instada por Vifeagro, S. C. (Expediente 
50030473201801843).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad cambio de ubicación de explota-
ción porcina de cebo con capacidad para 2.000 cerdos de cebo (240 U.G.M.), solicitada por 
Vifeagro, S. C., en el término municipal de Caspe.

- Supone la modificación de emplazamiento de la explotación porcina autorizada sin cons-
truir correspondiente al expediente INAGA 50050273201504284, calificado mediante Acuerdo 
de la Comisión Técnica de Calificación de Zaragoza, de fecha 23 de junio de 2015.

- Se encuentra en la relación de términos municipales incluidos en el ámbito de aplicación 
del plan de conservación del hábitat del cernícalo primilla (falco naumanni), si bien la explota-
ción se sitúa a una distancia superior a 12 kilómetros de los límites del área crítica más cer-
cana, por lo que no se prevé afecciones significativas a dicha especie.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- En todo momento la superficie agrícola vinculada a la explotación, la cual es necesaria 

para la valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. Esta super-
ficie permanecerá ligada de forma continua a la misma mientras se mantenga activa la men-
cionada instalación. No podrá ser utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiese 
provocar el que se superará la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 
261/1996, de 16 de febrero anexo 3, punto 1). Dicha superficie podrá ser modificada anual-
mente mediante la correspondiente declaración de aplicación de estiércoles.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la lista europea de 
residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberán ser gestionados de 
acuerdo con sus características.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n ° 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Real Decreto 1528/2012, de 8 
de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
nerados en su explotación ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la licencia ambiental de actividad clasificada, la inscripción en el Registro 
de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de 
la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de Calidad de Aire y Protección de la Atmósfera, al estar 
la actividad incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de actividades potencialmente con-
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taminadoras de la atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado por Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2004, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2004, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Caspe: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de acti-
vidad clasificada para central hortofrutícola destinada a manipulación de fruta, a ubicar en las refe-
rencias catastrales 500740740001800121, 500740740001800122, 500740740001800123, instada 
por Matarraña Agrícola, S.L. (Expediente 50030473201709607).

1.º “Calificar como molesta y nociva por producción de aguas residuales, olores, vibra-
ciones y ruido, la actividad central hortofrutícola destinada a manipulación de fruta, solicitada 
por Matarraña Agrícola, S.L., en el término municipal de Caspe.

- Dispone de informe favorable del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental de fecha 14 de 
septiembre de 2016, con respecto a las afecciones sobre los espacios de la Red Natura 2000.

- Se encuentra en la relación de términos municipales incluidos en el ámbito de aplicación 
del plan de conservación del hábitat del cernícalo primilla (falco naumanni), si bien la explota-
ción se sitúa a una distancia superior a 13 kilómetros de los límites del área crítica más cer-
cana, por lo que no se prevé afecciones significativas a dicha especie.

- Edificio tipo C, nivel de riesgo intrínseco medio 4.
La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Al cumplimiento del Reglamento comunitario 852/2004 referente a la higiene de los pro-

ductos alimenticios.
- Al cumplimiento de lo establecido en el Real Decreto 140/2003, de 17 de febrero por el 

que se establecen los criterios sanitarios de la calidad de las aguas de consumo.
- Al cumplimiento del Real Decreto 191/2011, de 18 de febrero sobre Registro general sa-

nitario de empresas alimentarias y alimentos.
- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, etc.) ante el Servicio Provin-
cial de Economía, Industria y Empleo de Zaragoza.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de Protección contra la Contaminación Acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá presentar contrato con empresa autorizada para los trabajos de limpieza y man-
tenimiento de la fosa séptica.

- Deberá cumplir las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo 
(Real Decreto 486/1997 de 14 de abril), en concreto lo indicado en el anexo V, Servicios higié-
nicos y locales de descanso.

- Deberá cumplir con el condicionado del informe de INAGA, de fecha 14 de septiembre de 
2016, precitado.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2004, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
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saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2004, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Caspe: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para instalación de explotación bovina de cebo con capacidad para 600 
plazas., a ubicar en las referencias catastrales 500740740005400150, 500740740005400151, 
instada por Luis David López Barberán (Expediente 50030473201801017).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad instalación de explotación bovina de cebo con capacidad para 
600 plazas., solicitada por Luis David López Barberán, en el término municipal de Caspe.

- Se encuentra en la relación de términos municipales incluidos en el ámbito de aplicación 
del plan de conservación del hábitat del cernícalo primilla (falco naumanni), si bien la explota-
ción se sitúa a una distancia superior a 7 kilómetros de los límites del área crítica más cer-
cana, por lo que no se prevé afecciones significativas a dicha especie.

- Dispone de autorización por parte de la comunidad de regantes Civán, para la elimina-
ción de los brazales de riego afectados por la construcción.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- En todo momento la superficie agrícola vinculada a la explotación, la cual es necesaria 

para la valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. Esta super-
ficie permanecerá ligada de forma continua a la misma mientras se mantenga activa la men-
cionada instalación. No podrá ser utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiese 
provocar el que se superará la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 
261/1996, de 16 de febrero anexo 3, punto 1). Dicha superficie podrá ser modificada anual-
mente mediante la correspondiente declaración de aplicación de estiércoles.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la lista europea de 
residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberán ser gestionados de 
acuerdo con sus características.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n ° 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Real Decreto 1528/2012, de 8 
de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
nerados en su explotación ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la licencia ambiental de actividad clasificada, la autorización administra-
tiva prevista en el artículo 13.2 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de Calidad de Aire y 
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Protección de la Atmósfera, al estar la actividad incluida en los grupos A o B del anexo IV 
Catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera (CAPCA-2010) de 
la mencionada Ley, actualizado por Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real De-
creto 1042/2017, de 22 de diciembre.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2004, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2004, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Puebla de Alfindén (La): Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de li-
cencia ambiental de actividad clasificada para instalación de comercio al por mayor de café, 
a ubicar en Calle Acacias, Polígono Industrial Malpica-Alfindén, 2-4 - 50171 Puebla de Al-
findén (La) (Zaragoza), instada por Cafés A&S 1992 S.L. (Expediente 50030473201801355).

1.º “Calificar como molesta por ruido y vibraciones, la actividad instalación de comercio al 
por mayor de café, solicitada por Cafés A&S 1992 S.L., en el término municipal de Puebla de 
Alfindén (La).

- Edificio tipo A, nivel de riesgo intrínseco bajo 1.
La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Al cumplimiento del Real Decreto 191/2011, de 18 de febrero, de 18 de febrero, sobre 

Registro general sanitario de empresas alimentarias y alimentos.
- Al cumplimiento de lo establecido en el Reglamento 852/2004, de 29 de abril, del Parla-

mento Europeo y del Consejo, relativo a la higiene de los productos alimenticios.
- Al cumplimiento del Real Decreto 1676/2012, de 14 de diciembre, por el que se aprueba 

la norma de calidad para el café.
- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 

exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indi-
cados en la Ley 7/2010, de 8 de noviembre, de Protección contra la Contaminación Acústica 
de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del 
anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillados.

- Una vez puesta en servicio la instalación se procederá comunicar los datos pertinentes 
al Registro industrial de Aragón dependiente del Servicio Provincial de Economía, industria y 
Empleo.

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-
cable a las instalaciones (instalación de baja tensión, contra incendios, etc.) ante el Servicio 
Provincial de Economía, industria y Empleo.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2004, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2004, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
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previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Muela (La): Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para almacén y distribución de agua embotellada, a ubicar en Polí-
gono Centrovía, Calle Santo Domingo, 8 - 50196 Muela (La) (Zaragoza), instada por Viva 
Aqua Service Spain, S.A. (Expediente 50030473201802890).

1.º “Calificar como molesta por ruido y vibraciones, la actividad almacén y distribución de 
agua embotellada, solicitada por Viva Aqua Service Spain, S.A., en el término municipal de 
Muela (La).

- Edificio tipo C, nivel de riesgo intrínseco bajo 1.
La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Al cumplimiento del Real Decreto 191/2011, de 18 de febrero, sobre Registro general 

sanitario de empresas alimentarias y alimentos.
- Al cumplimiento de lo establecido en el Reglamento 852/2004, de 29 de abril, del Parla-

mento Europeo y del Consejo, relativo a la higiene de los productos alimenticios.
- La actividad deberán cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 

exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de Protección contra la Contaminación Acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-
cable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, etc.) ante el Servicio Provin-
cial de Economía, Industria y Empleo de Zaragoza.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillados.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2004, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2004, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Puebla de Alfindén (La): Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de li-
cencia ambiental de actividad clasificada para almacén, distribución y venta al por mayor de 
leña, carbón y biomasa, a ubicar en Calle Letra N, Polígono Malpica-Alfindén, Nave 1 - 50171 
Puebla de Alfindén (La) (Zaragoza), instada por Artal Carpinteria y Embalajes, S.L. (Expe-
diente 50030473201711632).

1.º “Calificar como molesta y peligrosa por almacenamiento de material combustible, vibra-
ciones y ruido, la actividad almacén, distribución y venta al por mayor de leña, carbón y bio-
masa, solicitada por Artal Carpintería y Embalajes, S.L., en el término municipal de Puebla de 
Alfindén (La).

- El conjunto de los edificios del establecimiento tiene 2.952,5 m² (1.325 m² construidos y 
1.627 descubierto) y riesgo intrínseco Alto 6. Cuenta con 3 sectores de incendios: sector 1 con 
edificio tipo B de almacén, servicios y oficinas, de 955,28 m² y riesgo medio 5, el sector 2 es 
un edificio tipo C de almacén, con 337,64 m² y riesgo intrínseco medio 5, y el tercer sector es 
un área de incendio tipo E, para almacén y carga-descarga, de 32,47 m² y riesgo alto 7.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
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- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-
cable a las instalaciones (eléctrica, de protección contra incendios, etc.) ante el Servicio Pro-
vincial de Economía, Industria y Empleo de Zaragoza.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-
siduos peligrosos (fluorescentes, residuos eléctricos, pilas, tóner, etc.) ante el Instituto Ara-
gonés de Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de 
julio, de residuos y suelos contaminados y el Decreto 133/2013, de 23 de julio, del Gobierno 
de Aragón, de simplificación y adaptación a la normativa vigente de procedimientos adminis-
trativos en materia de medio ambiente.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de Protección contra la Contaminación Acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá obtener del Ayuntamiento de La Puebla de Alfindén el correspondiente permiso 
de vertido de aguas residuales, según lo establecido en el Decreto 38/2004 de 24 de febrero 
del Gobierno de Aragón.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2004, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2004, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Ejea de los Caballeros: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de li-
cencia ambiental de actividad clasificada para acondicionamiento de local para clínica veteri-
naria (con instalación de rayos x)., a ubicar en Calle Cinco Villas, 38 Local 5 - 50600 Ejea de 
los Caballeros (Zaragoza), instada por María Joséfa Díez Ripollés (Número de Expediente 
50030473201801412).

1.º “Calificar como molesta, nociva, insalubre y peligrosa por riesgo de radiación, produc-
ción de residuos peligrosos, riesgo de enfermedades infecto contagiosas, olores, vibraciones 
y ruido, la actividad acondicionamiento de local para clínica veterinaria (con instalación de 
rayos x)., solicitada por María Joséfa Díez Ripollés, en el término municipal de Ejea de los 
Caballeros.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Cumplimiento de las condiciones técnicas y de seguridad reglamentarias según la legis-

lación vigente que le sea de aplicación a las instalaciones existentes en la actividad (instala-
ción eléctrica de baja tensión, instalación de protección contra incendios, instalaciones de 
suministro de agua, instalaciones térmicas en edificios, seguridad en máquinas, etc.).

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio según 
la normativa vigente, aplicables a las instalaciones industriales que correspondan (instalación 
eléctrica de baja tensión, instalación de protección contra incendios, instalaciones de sumi-
nistro de agua, instalaciones térmicas en edificios, seguridad en máquinas, etc.) ante el 
Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Zaragoza u organismo de control.

- Deberá solicitar la inscripción en el Registro de Instalaciones de Rayos X con fines de 
Diagnóstico Médica, de acuerdo a lo dispuesto en el Real Decreto 1085/2009, de 3 de julio.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indi-
cados en la Ley 7/2010, de 8 de noviembre, de Protección contra la Contaminación Acústica 
de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 y 7 
respectivamente del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
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aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillados.

- Deberá inscribirse en el Registro de núcleos zoológicos de acuerdo con lo establecido en 
el Decreto 181/2009, de 20 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se regulan los 
núcleos zoológicos en la Comunidad Autónoma de Aragón.

- Los residuos zoosanitarios generados en la clínica (Código de la lista europea de resi-
duos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberán ser gestionados de 
acuerdo con sus características.

- Para la eliminación de los cadáveres generados, el establecimiento deberá disponer de 
un sistema adecuado para su eliminación ya sea mediante empresa de servicios u otros me-
dios autorizados.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2004, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2004, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Ariza: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para consultorio veterinario y tienda de accesorios para mascotas, a 
ubicar en Calle Convento, 24 - 50220 Ariza (Zaragoza), instada por María Soledad Salinas 
Fanlo (Expediente 50030473201801549).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de residuos peligrosos, 
riesgo de enfermedades infecto contagiosas, olores, vibraciones y ruido, la actividad consul-
torio veterinario y tienda de accesorios para mascotas, solicitada por María Soledad Salinas 
Fanlo, en el término municipal de Ariza.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 

exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indi-
cados en la Ley 7/2010, de 8 de noviembre, de Protección contra la Contaminación Acústica 
de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 y 7 
respectivamente del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillados.

- Deberá inscribirse en el Registro de núcleos zoológicos de acuerdo con lo establecido en 
el Decreto 181/2009, de 20 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se regulan los 
núcleos zoológicos en la Comunidad Autónoma de Aragón.

- Los residuos zoosanitarios generados en la clínica (Código de la lista europea de resi-
duos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberán ser gestionados de 
acuerdo con sus características.

- Para la eliminación de los cadáveres generados, el establecimiento deberá disponer de 
un sistema adecuado para su eliminación ya sea mediante empresa de servicios u otros me-
dios autorizados.

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-
cable a las instalaciones (instalación de baja tensión, contra incendios, etc.) ante el Servicio 
Provincial de Economía, industria y Empleo.
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2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2004, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2004, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Puebla de Alfindén (La): Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de li-
cencia ambiental de actividad clasificada para almacén y logística de productos luminiscentes, 
a ubicar en Calle Adelfa, 8 - 50171 Puebla de Alfindén (La) (Zaragoza), instada por Soluciones 
Luminiscentes S.L. (Expediente 50030473201801848).

1.º “Calificar como molesta por ruido y vibraciones, la actividad almacén y logística de 
productos luminiscentes, solicitada por Soluciones Luminiscentes S.L., en el término muni-
cipal de Puebla de Alfindén (La).

- Edificio tipo A, riesgo intrínseco bajo 2.
La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (eléctrica de baja tensión, de protección contra incendios, etc.) ante 
el Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Zaragoza.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de Protección contra la Contaminación Acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá obtener del Ayuntamiento de La Puebla de Alfindén el correspondiente permiso 
de vertido de aguas residuales, según lo establecido en el Decreto 38/2004 de 24 de febrero 
del Gobierno de Aragón.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2004, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2004, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Ejea de los Caballeros: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de li-
cencia ambiental de actividad clasificada para instalación de explotación porcina de cebo con 
capacidad para 2.000 plazas (240 U.G.M.), a ubicar en la referencia catastral 
500950950010600054, instada por Oscar Clemente Abad (Expediente 50030473201803064).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad instalación de explotación porcina 
de cebo con capacidad para 2.000 plazas (240 U.G.M.), solicitada por Oscar Clemente Abad, 
en el término municipal de Ejea de los Caballeros.
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- Se encuentra en la relación de términos municipales incluidos en el ámbito de aplicación 
del plan de conservación del hábitat del cernícalo primilla (falco naumanni), si bien la explota-
ción se sitúa a una distancia superior a 10 kilómetros de los límites del área crítica más cer-
cana, por lo que no se prevé afecciones significativas a dicha especie.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Se deberá respetar las distancias declaradas en el proyecto y en concreto la distancia 

mínima de 1002 metros respecto a la explotación de ganado porcino más próxima.
- En todo momento la superficie agrícola vinculada a la explotación, la cual es necesaria 

para la valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. Esta super-
ficie permanecerá ligada de forma continua a la misma mientras se mantenga activa la men-
cionada instalación. No podrá ser utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiese 
provocar el que se superara la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 
261/1996, de 16 de febrero anexo 3, punto 1). Dicha superficie podrá ser modificada anual-
mente mediante la correspondiente declaración de aplicación de estiércoles.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la lista europea de 
residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberán ser gestionados de 
acuerdo con sus características.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n ° 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Real Decreto 1528/2012, de 8 
de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
nerados en su explotación ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la licencia ambiental de actividad clasificada, la inscripción en el Registro 
de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de 
la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de Calidad de Aire y Protección de la Atmósfera, al estar 
la actividad incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de actividades potencialmente con-
taminadoras de la atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado por Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2004, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2004, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
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pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Zaragoza: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para talleres para laboratorio de ensayo de materiales y oficina, a 
ubicar en Calle Carl Benz, 21 - 50015 Zaragoza (Zaragoza), instada por Igeo 2 S.L. (Expe-
diente 50030473201710395).

1.º “Calificar como molesta por polvo, vibraciones y ruido, la actividad talleres para labora-
torio de ensayo de materiales y oficina, solicitada por Igeo 2 S.L., en el término municipal de 
Zaragoza.

- Edificio tipo A, riesgo intrínseco bajo 1.
La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Una vez puesta en servicio la instalación se procederá comunicar los datos pertinentes 

al Registro industrial de Aragón dependiente del Servicio Provincial de Economía, Industria y 
Empleo de Zaragoza.

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-
cable a las instalaciones (baja tensión, de protección contra incendios, etc.) ante el Servicio 
Provincial de Economía, Industria y Empleo de Zaragoza.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-
siduos peligrosos (tóner, etc.) ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental según lo indi-
cado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados y 
el Decreto 133/2013, de 23 de julio, del Gobierno de Aragón, de simplificación y adaptación a 
la normativa vigente de procedimientos administrativos en materia de medio ambiente.

- En materia de ruidos, se deberá cumplir los límites establecidos en las ordenanzas mu-
nicipales de Zaragoza.

- Deberá solicitar al Ayuntamiento de Zaragoza la correspondiente Declaración de vertido 
a redes municipales.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2004, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2004, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Cuarte de Huerva: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para taller de mobiliario metálico, a ubicar en Calle Río Arba 
Naves 1, 3 Y 17, y Río Ebro, Naves 7 y 9 - 50410 Cuarte de Huerva (Zaragoza), instada por 
Talleres Tarema, S.L. (Expediente 50030473201711198).

1.º “Calificar como molesta por humos, vibraciones y ruido, la actividad taller de mobiliario 
metálico, solicitada por Talleres Tarema, S.L., en el término municipal de Cuarte de Huerva.

- Edificio tipo A, riesgo intrínseco bajo-1. Dividido en dos sectores de incendio: Sector 1 
(naves 7, 9, 1 y 3): 1.920 m², Riesgo intrínseco bajo-1 y Sector 2 (nave 17): 530 m², Riesgo 
intrínseco bajo-1.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Una vez puesta en servicio la instalación se procederá comunicar los datos pertinentes 

al Registro industrial de Aragón dependiente del Servicio Provincial de Economía, Industria y 
Empleo de Zaragoza.

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio, según 
la normativa vigente, aplicables a las instalaciones industriales que correspondan (instalación 
eléctrica de baja tensión, instalación de protección contra incendios, instalaciones de equipos 
a presión, instalación de suministro de agua, instalaciones térmicas en edificios, instalación 
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de productos petrolíferos, seguridad en máquinas, etc.) ante el Servicio Provincial de Eco-
nomía, Industria y Empleo de Zaragoza u organismo de control.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-
siduos peligrosos (aceites, trapos, etc.) “para esta ubicación” ante el Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de 
residuos y suelos contaminados y el Decreto 133/2013, de 23 de julio, del Gobierno de Aragón, 
de simplificación y adaptación a la normativa vigente de procedimientos administrativos en 
materia de medio ambiente.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la Red de alcantarillado en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillados.

- La actividad deberán cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de Protección contra la Contaminación Acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Las escaleras que intervengan en el recorrido de evacuación deberán cumplir las carac-
terísticas establecidas en el Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, del Reglamento de 
seguridad contra incendios en establecimientos industriales.

- Cumplimiento de las condiciones técnicas y de seguridad reglamentarias según la legis-
lación vigente que le sea de aplicación a las instalaciones existentes en la actividad de ma-
nera independiente para cada establecimiento (instalación eléctrica de baja tensión, instala-
ción de protección contra incendios, instalaciones de equipos a presión, instalación de 
suministro de agua, instalaciones térmicas en edificios, instalación de productos petrolíferos, 
seguridad en máquinas, etc.).

- Deberá dar cumplimiento al reglamento de instalaciones petrolíferas aprobado por Real 
Decreto 2085/1994 y a la ITC MI-IP-03: Instalaciones petrolíferas para uso propio aprobada 
por el Real Decreto 1427/1997 y modificada por Real Decreto 1523/1999, considerando la 
capacidad total de cada almacenamiento.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2004, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2004, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Cuarte de Huerva: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para fabricación de bobinas y transformadores, a ubicar en 
Calle Río Gállego, 27, 50410 - 50410 Cuarte de Huerva (Zaragoza), instada por Pomceg 
Electronics S.L. (Expediente 50030473201800751).

1.º “Calificar como molesta y nociva por emisiones a la atmósfera, humos, vibraciones y 
ruido, la actividad fabricación de bobinas y transformadores, solicitada por Pomceg Electro-
nics S.L., en el término municipal de Cuarte de Huerva.

- Edificio tipo B, con riesgo intrínseco bajo 2.
La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Una vez puesta en servicio la instalación se procederá comunicar los datos pertinentes 

al Registro industrial de Aragón dependiente del Servicio Provincial de Economía, Industria y 
Empleo de Zaragoza.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la licencia ambiental de actividad clasificada, la inscripción en el Registro 
de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de 
la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de Calidad de Aire y Protección de la Atmósfera, al estar 
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la actividad incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de actividades potencialmente con-
taminadoras de la atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado por Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre.

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-
cable a las instalaciones (eléctrica de baja tensión, de protección contra incendios, etc.) ante 
el Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Zaragoza.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-
siduos peligrosos (absorbentes contaminados, envases plásticos contaminados, restos de 
barniz, tóner, RAEE, etc.) ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental según lo indicado 
en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados y el 
Decreto 133/2013, de 23 de julio, del Gobierno de Aragón, de simplificación y adaptación a la 
normativa vigente de procedimientos administrativos en materia de medio ambiente.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de Protección contra la Contaminación Acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá obtener del Ayuntamiento de Cuarte de Huerva el correspondiente permiso de 
vertido de aguas residuales, según lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero del 
Gobierno de Aragón.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2004, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2004, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Belchite: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para apartahotel (bar con cocina), a ubicar en Calle Portal de la Villa, 24 
- 50130 Belchite (Zaragoza), instada por Simona Ana (Expediente 50030473201800121).

1.º “Calificar como molesta por humos, olores, vibraciones y ruido, la actividad apartahotel 
(bar con cocina), solicitada por Simona Ana Mesaros, en el término municipal de Belchite.

- CTE.DB SI. Sector 1 uso residencial público, superficie 238 m², y sector 2 uso pública 
concurrencia, superficie 336 m².

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (instalación baja tensión, contra incendios, etc.) ante el Servicio 
Provincial de Economía, Industria y Empleo de Zaragoza.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillados.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indi-
cados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de Protección contra la Contaminación Acústica 
de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 diciembre de 2010), tabla 6 y 7 
respectivamente del anexo III.

- De acuerdo al informe del jefe del servicio de gestión de infraestructuras turísticas, de 
fecha 3 de abril de 2018, la actividad se encuentra supeditada a la explotación homogénea de 
todo el inmueble en su conjunto (zona de restauración y zona de hospedaje) por un mismo 
titular.

- Al cumplimiento del Reglamento (CE) n.º 852/2004 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo relativo a la higiene de los productos alimentarios.
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- Al cumplimiento del Decreto 131/2006, de 23 de mayo, del Gobierno de Aragón por el que 
se aprueba el Reglamento sobre condiciones sanitarias en los establecimientos y actividades 
de comidas preparadas.

- Al cumplimiento de la Ley de medidas Sanitarias frente al tabaquismo y regulación de la 
venta, suministro, consumo y publicidad. Modificada por la Ley 42/2010, de 30 de diciembre.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2004, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2004, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Mediana de Aragón: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para regularización jurídico administrativa de explotación 
de ganado ovino de reproducción para producción de carne con capacidad para 540 repro-
ductores, a ubicar en las referencias catastrales 501651650003800109, 501651650003800121, 
instada por Ana Pilar Ramos Larrosa (Expediente 50030473201710542).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad regularización jurídico administrativa de explotación de ganado 
ovino de reproducción para producción de carne con capacidad para 540 reproductores, soli-
citada por Ana Pilar Ramos Larrosa, en el término municipal de Mediana de Aragón.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- En todo momento la superficie agrícola vinculada a la explotación, la cual es necesaria 

para la valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. Esta super-
ficie permanecerá ligada de forma continua a la misma mientras se mantenga activa la men-
cionada instalación. No podrá ser utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiese 
provocar el que se superara la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 
261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 1). Dicha superficie podrá ser modificada anual-
mente mediante la correspondiente declaración de aplicación de estiércoles.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la licencia ambiental de actividad clasificada, la inscripción en el Registro 
de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de 
la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de Calidad de Aire y Protección de la Atmósfera, al estar 
la actividad incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de actividades potencialmente con-
taminadoras de la atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado por Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la lista europea de 
residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberán ser gestionados de 
acuerdo con sus características.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n ° 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma, el Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, por el que 
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se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y los productos derivados 
no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establecen normas sobre El proceso de eliminación de los cadáveres 
de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos animales no destinados al 
consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres generados en su explotación 
ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su eliminación o transformación, 
mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, únicamente podrá ser utilizada como 
método de eliminación de manera transitoria o excepcional y siempre que cuente con la justi-
ficación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2004, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2004, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Ainzón: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para instalación de explotación bovina de cebo con capacidad para 500 
plazas, a ubicar en las referencias catastrales 500060060001900013, 500060060001900014, 
500060060001900015, instada por Sergio Domínguez Vaquero (Número de Expediente 
50030473201801763).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad instalación de explotación bovina de cebo con capacidad para 
500 plazas, solicitada por Sergio Domínguez Vaquero, en el término municipal de Ainzón.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- En todo momento la superficie agrícola vinculada a la explotación, la cual es necesaria 

para la valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. Esta super-
ficie permanecerá ligada de forma continua a la misma mientras se mantenga activa la men-
cionada instalación. No podrá ser utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiese 
provocar el que se superara la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 
261/1996, de 16 de febrero anexo 3, punto 1). Dicha superficie podrá ser modificada anual-
mente mediante la correspondiente declaración de aplicación de estiércoles.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la lista europea de 
residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberán ser gestionados de 
acuerdo con sus características.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la licencia ambiental de actividad clasificada, la inscripción en el Registro 
de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de 
la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de Calidad de Aire y Protección de la Atmósfera, al estar 
la actividad incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de actividades potencialmente con-
taminadoras de la atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado por Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
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ciones de aplicación del Reglamento (CE) n ° 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma, el Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, por el que 
se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y los productos derivados 
no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establecen normas sobre El proceso de eliminación de los cadáveres 
de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos animales no destinados al 
consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres generados en su explotación 
ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su eliminación o transformación, 
mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, únicamente podrá ser utilizada como 
método de eliminación de manera transitoria o excepcional y siempre que cuente con la justi-
ficación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2004, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2004, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Quinto: —Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para ampliación de explotación bovina de reproducción para produc-
ción de carne con capacidad para 150 reproductores, a ubicar en las referencias catastrales 
502242240100900036, 502242240100900037, instada por Brian Oliva Escudero (Expediente 
50030473201803709).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad ampliación de explotación bovina de reproducción para produc-
ción de carne con capacidad para 150 reproductores, solicitada por Brian Oliva Escudero, en 
el término municipal de Quinto.

- Dispone de acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio con número 06/348.
La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- En todo momento la superficie agrícola vinculada a la explotación, la cual es necesaria 

para la valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. Esta super-
ficie permanecerá ligada de forma continua a la misma mientras se mantenga activa la men-
cionada instalación. No podrá ser utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiese 
provocar el que se superara la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 
261/1996, de 16 de febrero anexo 3, punto 1). Dicha superficie podrá ser modificada anual-
mente mediante la correspondiente declaración de aplicación de estiércoles.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la lista europea de 
residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberán ser gestionados de 
acuerdo con sus características.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la licencia ambiental de actividad clasificada, la inscripción en el Registro 
de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de 
la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de Calidad de Aire y Protección de la Atmósfera, al estar 
la actividad incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de actividades potencialmente con-
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taminadoras de la atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado por Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n ° 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma, el Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, por el que 
se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y los productos derivados 
no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establecen normas sobre El proceso de eliminación de los cadáveres 
de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos animales no destinados al 
consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres generados en su explotación 
ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su eliminación o transformación, 
mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, únicamente podrá ser utilizada como 
método de eliminación de manera transitoria o excepcional y siempre que cuente con la justi-
ficación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2004, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2004, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Bulbuente: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para instalación de explotación avícola de multiplicación con capa-
cidad para 39.930 reproductores, a ubicar en las referencias catastrales 500600600000200133, 
500600600000200134, 500600600000200198, 500600600000200199, instada por Peggy 
Farm S.L. (Expediente 50030473201711736).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad instalación de explotación avícola de multiplicación con capa-
cidad para 39.930 reproductores, solicitada por Peggy Farm S.L. en el término municipal de 
Bulbuente.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- En todo momento la superficie agrícola vinculada a la explotación, la cual es necesaria 

para la valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. Esta super-
ficie permanecerá ligada de forma continua a la misma mientras se mantenga activa la men-
cionada instalación. No podrá ser utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiese 
provocar el que se superara la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 
261/1996, de 16 de febrero anexo 3, punto 1). Dicha superficie podrá ser modificada anual-
mente mediante la correspondiente declaración de aplicación de estiércoles.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la lista europea de 
residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
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meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberán ser gestionados de 
acuerdo con sus características.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n ° 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Real Decreto 1528/2012, de 8 
de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
nerados en su explotación ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la licencia ambiental de actividad clasificada, la inscripción en el Registro 
de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de 
la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de Calidad de Aire y Protección de la Atmósfera, al estar 
la actividad incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de actividades potencialmente con-
taminadoras de la atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado por Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2004, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2004, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Alfajarín: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para taller de serigrafía plana (ampliación), a ubicar en Polígono Borao 
Norte Parcela 5, Naves 5a-5b-5c - 50172 Alfajarín (Zaragoza), instada por Implaser 99 S.L.L. 
(Expediente 50030473201801566).

1.º “Calificar como molesta, nociva, insalubre y peligrosa por gases, producción de resi-
duos peligrosos, almacenamiento de líquidos combustibles, producción de aguas residuales, 
olores, vibraciones y ruido, la actividad taller de serigrafía plana (ampliación), solicitada por 
Implaser 99 S.L.L., en el término municipal de Alfajarín.

- Edificio tipo A con riesgo bajo 1. Cuenta con 6 sectores de incendios: sector 1, entrada, 
escalera y usos administrativos nave A, de 106,22 m² y riesgo intrínseco bajo 1; sector 2 
cuadro eléctrico nave A, 3,95 m²; sector 3, producción naves A/B/C de 1977,9 m² y riesgo in-
trínseco bajo 1; sector 4, cuarto APQ, de 8,96 m², y riesgo intrínseco medio 3; sector 5, cuarto 
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compresor y generador, 16,99 m²; sector 6, producción y almacenamiento nave C, 722,25 m² 
y riesgo intrínseco bajo 2.

- Dispone de licencia de actividad concedida por el Ayuntamiento de Alfajarín de fecha 11 
de noviembre de 2003, a nombre de Impresiones Planas Serigráficas S.L.L.

- Dispone de inscripción en el Registro de pequeños productores de residuos peligrosos, 
de fecha 08 de junio de 2006.

- Cuenta con inscripción en el Registro industrial.
La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Una vez puesta en servicio la ampliación se procederá comunicar los datos pertinentes 

al Registro industrial de Aragón dependiente del Servicio Provincial de Economía, Industria y 
Empleo de Zaragoza.

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-
cable a las instalaciones (eléctrica de baja tensión, de protección contra incendios, etc.) ante 
el Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Zaragoza.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de la modificación en 
la producción de residuos peligrosos por la ampliación y de aquellos no incluidos en la autori-
zación ya concedida (lodos de depuradora, etc..), ante el Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 
suelos contaminados y el Decreto 133/2013, de 23 de julio, del Gobierno de Aragón, de sim-
plificación y adaptación a la normativa vigente de procedimientos administrativos en materia 
de medio ambiente.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de Protección contra la Contaminación Acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá obtener del Ayuntamiento de Alfajarín el correspondiente permiso de vertido de 
aguas residuales, según lo establecido en el Decreto 38/2004 de 24 de febrero del Gobierno 
de Aragón.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2004, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2004, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Jaulín: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para ampliación de explotación de ganado ovino de reproducción para 
producción de carne en régimen extensivo con capacidad para 1.500 reproductores., a ubicar 
en las referencias catastrales 501321320000800033, 501321320000800042, 
501321320000800043, instada por Carlos Simón García (Expediente 50030473201802470).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad ampliación de explotación de ganado ovino de reproducción para 
producción de carne en régimen extensivo con capacidad para 1.500 reproductores., solici-
tada por Carlos Simón García, en el término municipal de Jaulín.

- Dispone de acuerdo de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio, con número 
de expediente COT 99/1209.

- La actividad se encuentra dentro del ámbito de conservación del águila perdicera (hiera-
aetus fasciatus), aunque a una distancia superior a los 3 km del límite del área crítica más 
cercana.

- Se sitúa en la ZEPA ES0000300 “Río Huerva y Las Planas”, aunque por las caracterís-
ticas de la actividad no se prevén afecciones significativas a los objetivos de conservación de 
dicho espacio.
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La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Dado el carácter extensivo de la explotación, la superficie agrícola vinculada a la misma 

situada en torno a la zona cubierta y que es necesaria para la valorización agronómica de 
estiércoles, será la acreditada por el promotor.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la lista europea de 
residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberán ser gestionados de 
acuerdo con sus características.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n ° 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Real Decreto 1528/2012, de 8 
de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
nerados en su explotación ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la licencia ambiental de actividad clasificada, la inscripción en el Registro 
de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de 
la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de Calidad de Aire y Protección de la Atmósfera, al estar 
la actividad incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de actividades potencialmente con-
taminadoras de la atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado por Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre. El 
Instituto Aragonés de gestión ambiental podrá considerar la instalación del grupo B en lugar 
del grupo C, por ubicarse a menos de 500 m del núcleo de población, espacios naturales 
protegidos, espacios pertenecientes a la Red Natura 2000 o de áreas protegidas por instru-
mentos internacionales.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2004, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2004, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Monreal de Ariza: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para regulación jurídico administrativa de explotación de 
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ganado ovino de reproducción para producción de carne con capacidad para 550 reproduc-
tores, a ubicar en la referencia catastral 501731730000700599, instada por Joaquín Monge 
Gutiérrez (Expediente 50030473201711325).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad regulación jurídico administrativa de explotación de ganado ovino 
de reproducción para producción de carne con capacidad para 550 reproductores, solicitada 
por Joaquín Monge Gutiérrez, en el término municipal de Monreal de Ariza.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- En todo momento la superficie agrícola vinculada a la explotación, la cual es necesaria 

para la valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. Esta super-
ficie permanecerá ligada de forma continua a la misma mientras se mantenga activa la men-
cionada instalación. No podrá ser utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiese 
provocar el que se superara la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 
261/1996, de 16 de febrero anexo 3, punto 1). Dicha superficie podrá ser modificada anual-
mente mediante la correspondiente declaración de aplicación de estiércoles.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la lista europea de 
residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberán ser gestionados de 
acuerdo con sus características.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n ° 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Real Decreto 1528/2012, de 8 
de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
nerados en su explotación ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la licencia ambiental de actividad clasificada, la inscripción en el Registro 
de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de 
la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de Calidad de Aire y Protección de la Atmósfera, al estar 
la actividad incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de actividades potencialmente con-
taminadoras de la atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado por Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2004, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2004, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
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efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Santa Cruz de Moncayo: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de li-
cencia ambiental de actividad clasificada para ampliación y cambio de orientación productiva 
de explotación porcina de cebo con capacidad para 1.999 plazas (239,88 U.G.M.), a ubicar en 
las referencias catastrales 502402400000100401, 502402400000100561, 
502402400000100562, instada por Araviala La Val S. C. (Expediente 50030473201803100).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad ampliación y cambio de orienta-
ción productiva de explotación porcina de cebo con capacidad para 1.999 plazas (239,88 
U.G.M.), solicitada por Araviala La Val S. C., en el término municipal de Santa Cruz de Mon-
cayo.

- Dispone de acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio, COT 97/375.
La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Se deberá respetar la distancia de 500 metros a la explotación porcina más próxima de-

clarada en el proyecto.
- Las fosas para el almacenamiento de purín deberán disponer de un vallado, indepen-

diente del vallado perimetral de la explotación.
- En todo momento la superficie agrícola vinculada a la explotación, la cual es necesaria 

para la valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. Esta super-
ficie permanecerá ligada de forma continua a la misma mientras se mantenga activa la men-
cionada instalación. No podrá ser utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiese 
provocar el que se superará la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 
261/1996, de 16 de febrero anexo 3, punto 1). Dicha superficie podrá ser modificada anual-
mente mediante la correspondiente declaración de aplicación de estiércoles.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la lista europea de 
residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberán ser gestionados de 
acuerdo con sus características.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n ° 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Real Decreto 1528/2012, de 8 
de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
nerados en su explotación ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la licencia ambiental de actividad clasificada, la inscripción en el Registro 
de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de 
la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de Calidad de Aire y Protección de la Atmósfera, al estar 
la actividad incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de actividades potencialmente con-
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taminadoras de la atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado por Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2004, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2004, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Villanueva de Gállego: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para comedor colectivo de conveniencia, a ubicar en la re-
ferencia catastral 502932930001300220, instada por José Luis Urbiola Fortón (Expediente 
50030473201803096).

1.º “Denegar la calificación de la actividad comedor colectivo de conveniencia, solicitada 
por José Luis Urbiola Fortón, en el término municipal de Villanueva De Gállego.

2.º Informe desfavorable fundamento en los siguientes motivos:
- Desfavorable en cuanto al cumplimiento de distancia a instalaciones ganaderas (menos 

de 500 metros), conforme al Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el 
que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones 
ganaderas.

3.º Dar traslado del presente acuerdo al Ayuntamiento de Villanueva de Gállego y al solici-
tante.

4.ª- A la vista de la calificación desfavorable, el Ayuntamiento deberá dar audiencia al pro-
motor, antes de resolver sobre el otorgamiento de la licencia y, en su caso, trasladar a esta 
Comisión las alegaciones y documentos que éste presentara, por si esta Comisión debiera 
cambiar la calificación desfavorable.

Mainar: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para establecimiento para el almacenamiento de estiércol (sandach ca-
tegoría 3), a ubicar en la referencia catastral 501551550050300227, instada por Avícola Venta 
de las Cañadas (Expediente 50030473201700201).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad establecimiento para el almacena-
miento de estiércol (sandach categoría 3), solicitada por Avícola Venta de las Cañadas, en el 
término municipal de Mainar.

- El municipio se encuentra dentro del ámbito de protección del astropotamobius pallipes 
(cangrejo de río), la actividad se encontraría a un distancia de 1,8 km del cauce permanente 
más cercano, a 3,6 km de la población de la especie más cercana, estas distancias unidas a 
la naturaleza arcillosa del sustrato de la zona y a las medidas correctoras descritas en pro-
yecto (plataforma de hormigón con pendiente hacia pozo para recogida de lixiviados), hace 
que no se prevean afecciones significativas a los objetivos de conservación de la citada es-
pecie.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 

tras la concesión de la licencia ambiental de actividad clasificada, la autorización administra-
tiva prevista en el artículo 13.2 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de Calidad de Aire y 
Protección de la Atmósfera, al estar la actividad incluida en los grupos A o B del anexo IV 
Catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera (CAPCA-2010) de 
la mencionada Ley, actualizado por Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real De-
creto 1042/2017, de 22 de diciembre.

- Deberá disponer de contrato con empresa autorizada para la recogida de aguas resi-
duales acumuladas en las arquetas (estercolero y badén sanitario).
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- Deberá solicitar el correspondiente Registro como establecimiento Sandach (subpro-
ductos animales no destinados a consumo humano) conforme al Reglamento (CE) 1069/2009 
del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establecen las normas sanitarias aplica-
bles a los subproductos animales y los productos derivados no destinados al consumo hu-
mano. Y por el que se deroga el Reglamento (CE) 1774/2002.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2004, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2004, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Mallén: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para centro de ocio (sin cocina), a ubicar en Polígono 5, Parcelas 57,58,59 
- 50550 Mallén (Zaragoza), instada por Sociedad Urbanística Municipal de Mallén (Expe-
diente 50030473201706095).

1.º “Calificar como molesta por ruido y vibraciones, la actividad centro de ocio (sin cocina), 
solicitada por Sociedad Urbanística Municipal de Mallén, en el término municipal de Mallén.

- CTE DB si pública concurrencia. Con respecto al espacio que ocupa mayor porcentaje de 
superficie (pista), se ha establecido la ratio de cálculo de 0,5 m²/persona “Zonas de público en 
discotecas”.

- Se formula alegación por parte interesada, planteada como una sugerencia y referida a 
que se tome en consideración la normativa vigente de protección contra la contaminación 
acústica en Aragón.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, etc.) ante el Servicio Provin-
cial de Economía, Industria y Empleo de Zaragoza.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillados.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indi-
cados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de Protección contra la Contaminación Acústica 
de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 diciembre de 2010), tabla 6 y 7 
respectivamente del Aneo III.

- Al cumplimiento de la Ley 11/2005, de 28 de diciembre, reguladora de los espectáculos 
públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

- Deberá cumplir la instrucción técnica BT-028 de instalaciones en locales de pública con-
currencia, del Reglamento electrotécnico de baja tensión, en su punto 3.3.1 Alumbrado de 
emergencia a una distancia inferior a 2 metros, medida horizontalmente a cada equipo ma-
nual destinado a la prevención y extinción de incendios.

- El ámbito de la presente licencia, contempla el uso indicado en el anexo al proyecto pre-
sentado (junio 2018), en relación a la zona pista, y referida y calculada su ocupación como: 
“Zonas de público en discotecas”, cualquier uso distinto, que implique un aumento de la ocu-
pación de dicho espacio, se deberá solicitar ante el Ayuntamiento de Mallén, la correspon-
diente modificación de la licencia ambiental de actividad clasificada.

- Deberá cumplir el artículo 38 del Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, por el que se 
aprueba el Reglamento general de policía de espectáculos públicos y actividades recreativas.
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- Se deberá asegurar que las salidas de emergencia que evacúan la parte posterior (zona 
escenario) disponen de medidas para impedir que sean obstaculizadas por vehículos o cual-
quier otro elemento que pueda dificultar la salida de los ocupantes del recinto.

- Deberá disponer de Plan de autoprotección aprobado por el Ayuntamiento y registrado 
en la Comunidad Autónoma de Aragón.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2004, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2004, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Zaragoza: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para modificación de las instalaciones de media tensión y construc-
ción de nuevos centros de transformación y protecciones asociadas, a ubicar en Calle Osca, 
Polígono Plaza, 7 - 50190 Zaragoza (Zaragoza), instada por Industria de Diseño Textil, S.A. 
(Expediente 50030473201711337).

1.º “Calificar como molesta por ruido y vibraciones, la actividad modificación de las insta-
laciones de media tensión y construcción de nuevos centros de transformación y protecciones 
asociadas, solicitada por Industria de Diseño Textil, S.A., en el término municipal de Zara-
goza.

- Dispone de calificación por Excmo. Consejero de obras Públicas, Urbanismo y Trans-
porte con fecha de 3 de marzo de 2003 para Nave Industrial de Planchado, COT 2003/179, 
calificada de Molesta y Peligrosa por ruido, vibraciones y riesgo de incendio. Dispone de 
Acuerdo de la Comisión Técnica de Calificación de Zaragoza de fecha 9 de julio de 2008 para 
la ampliación del centro logístico con almacenaje autoportante.

- Dispone de inscripción en el Registro de pequeños productores de residuos peligrosos, 
de fecha 12 de enero de 2005, y última modificación de fecha 9 de junio de 2014.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Una vez puesta en servicio la modificación se procederá comunicar los datos pertinentes 

al Registro industrial de Aragón dependiente del Servicio Provincial de Economía, Industria y 
Empleo de Zaragoza.

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-
cable a las instalaciones (eléctrica de media tensión, de protección contra incendios, etc.) 
ante el Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Zaragoza.

- En materia de ruidos, se deberá cumplir los límites establecidos en las ordenanzas mu-
nicipales de Zaragoza.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2004, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2004, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
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ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

San Mateo de Gállego: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de li-
cencia ambiental de actividad clasificada para pabellón multiusos (bar sin cocina)., a ubicar 
en Polígono 5, Parcelas 120 y 1212 - 50840 San Mateo de Gállego (Zaragoza), instada por 
Ayuntamiento de San Mateo de Gállego (Expediente 50030473201802128).

1.º “Calificar como molesta por ruido y vibraciones, la actividad pabellón multiusos (bar sin 
cocina)., solicitada por Ayuntamiento de San Mateo de Gallego, en el término municipal de 
San Mateo de Gállego.

- CTE DB si pública concurrencia. Con respecto al espacio que ocupa mayor porcentaje de 
superficie (sala polivalente), se ha establecido la ratio de cálculo de 0,5 m²/persona “Zonas de 
público en discotecas”.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, etc.) ante el Servicio Provin-
cial de Economía, Industria y Empleo de Zaragoza.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indi-
cados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de Protección contra la Contaminación Acústica 
de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 diciembre de 2010), tabla 6 y 7 
respectivamente del anexo III.

- Al cumplimiento de la Ley 11/2005, de 28 de diciembre, reguladora de los espectáculos 
públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

- Deberá cumplir la instrucción técnica BT-028 de instalaciones en locales de pública con-
currencia, del Reglamento electrotécnico de baja tensión, en su punto 3.3.1 Alumbrado de 
emergencia a una distancia inferior a 2 metros, medida horizontalmente a cada equipo ma-
nual destinado a la prevención y extinción de incendios.

- El ámbito de la presente licencia, contempla el uso indicado en el proyecto presentado 
(12 de mayo de 2015), en relación a la zona sala polivalente, referida y calculada su ocupa-
ción como: “Zonas de público en discotecas”, cualquier uso distinto, que implique un aumento 
de la ocupación de dicho espacio, se deberá solicitar ante el Ayuntamiento de San Mateo de 
Gállego, la correspondiente modificación de la licencia ambiental de actividad clasificada.

- Deberá cumplir el artículo 38 del Real Decreto 2816/1982 de 27 de agosto por el que se 
aprueba el Reglamento general de policía de espectáculos públicos y actividades recreativas.

- Al cumplimiento del Reglamento (CE) n.º 852/2004 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo relativo a la higiene de los productos alimentarios.

- Al cumplimiento del Decreto 131/2006, de 23 de mayo, del Gobierno de Aragón por el que 
se aprueba el Reglamento sobre condiciones sanitarias en los establecimientos y actividades 
de comidas preparadas.

- Al cumplimiento de la Ley de Medidas Sanitarias frente al Tabaquismo y Regulación de la 
Venta, Suministro, Consumo y Publicidad. Modificada por la Ley 42/2010, de 30 de diciembre.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2004, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2004, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Quinto: —Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para instalación de explotación avícola de producción de huevos, 
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forma de cría ecológica, con capacidad para 36.000 gallinas ponedoras (sin clasificadora), a 
ubicar en la referencia catastral 502242240100200025, instada por Granja Los Monegros 
S.A. (Expediente 50030473201801842).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad instalación de explotación avícola de producción de huevos, 
forma de cría ecológica, con capacidad para 36.000 gallinas ponedoras (sin clasificadora), 
solicitada por Granja Los Monegros S.A., en el término municipal de Quinto.

- Dispone de informe técnico de cumplimiento de la normativa de la producción ecológica, 
del Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- La gestión de estiércol se realizará a través de gestor autorizado acreditado mediante 

contrato por el promotor. Se deberá garantizar en todo momento que dispone de empresa 
gestora para la retirada de estiércol, mientras la explotación se encuentra en funcionamiento.

- Se deberá respetar la distancia de 200 metros desde el vallado de la explotación al polí-
gono industrial “El Bolar”.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la lista europea de 
residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberán ser gestionados de 
acuerdo con sus características.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la licencia ambiental de actividad clasificada, la inscripción en el Registro 
de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de 
la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de Calidad de Aire y Protección de la Atmósfera, al estar 
la actividad incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de actividades potencialmente con-
taminadoras de la atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado por Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano, el Reglamento (UE) n.º 142/2011 
de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposiciones de apli-
cación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 
octubre de 2009 y la Directiva 97/78/CE del Consejo, de 18 de diciembre de 1997, en cuanto 
a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la frontera en 
virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Real Decreto 1528/2012, de 8 
de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
nerados en su explotación ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

- Deberá disponer de contrato con gestor autorizado, para la recogida de las aguas acu-
muladas en el depósito estanco.

- Respecto a las características, diseño, infraestructura y dimensiones de las instalaciones 
se ajustan al Reglamento CE 834/2007 del Consejo, de 28 de junio de 2007, sobre producción 
y etiquetado de los productos ecológicos y por el que se deroga el Reglamento CE 889/2008 
de la Comisión por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento 834/2007 
del Consejo sobre producción y etiquetado de los productos ecológicos, con respecto a la 
producción ecológica, su etiquetado y control. No obstante, deberá preverse la separación 
efectiva de los doce gallineros previstos en el proyecto, mediante una superficie opaca que 
impida la visualización de los distintos lotes de aves.

- Deberá garantizarse la rotación de los parques exteriores, cumpliendo la superficie de 
cuatro metros cuadrados por ave, sin que en ningún caso se supere el límite de 170 kilos de 
N/ha/año.
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- La comprobación de los requisitos relativos a la producción y etiquetado de los productos 
ecológicos, así como la propia y eventual concesión de la certificación al operador, recaerá 
sobre el organismo de control al que el operador decida someter el control de la actividad, en 
el contexto de la delegación de control oficial existente en la materia.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2004, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2004, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Cuarte de Huerva: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para taller de electricidad, a ubicar en Calle Aneto, 15 Naves 
B8 Y B9 - 50410 Cuarte de Huerva (Zaragoza), instada por Incersa S.A. (Expediente 
50030473201804593).

1.º “Calificar como molesta por ruido y vibraciones, la actividad taller de electricidad, soli-
citada por Incersa S.A., en el término municipal de Cuarte de Huerva.

- Edificio tipo A, nivel de riesgo intrínseco bajo 2.
La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- La actividad deberán cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 

exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de Protección contra la Contaminación Acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-
cable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, etc.) ante el Servicio Provin-
cial de Economía, Industria y Empleo de Zaragoza.

- Una vez puesta en servicio la instalación se procederá comunicar los datos pertinentes 
al Registro industrial de Aragón dependiente del Servicio Provincial de Economía, industria y 
Empleo.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillados.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2004, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2004, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Ainzón: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para almacenamiento de almendras con destino a la industria transfor-
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madora (ampliación), a ubicar en las referencias catastrales 500060060000100021, 
500060060000100022, 500060060000100078, instada por Moncayo Agrícola, S.L. (Expe-
diente 50030473201801772).

1.º “Calificar como molesta por ruido y vibraciones, la actividad almacenamiento de almen-
dras con destino a la industria transformadora (ampliación), solicitada por Moncayo Agrícola, 
S.L., en el término municipal de Ainzón.

- Establecimiento industrial tipo C, nivel de riesgo intrínseco bajo 2.
- Dispone de calificaciones por la Comisión Técnica de Calificación de Zaragoza la última 

con número de expediente 2016/07772.
La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (eléctrica, de protección contra incendios, etc.) ante el Servicio Pro-
vincial de Industria e Innovación de Zaragoza.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indi-
cados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de Protección contra la Contaminación Acústica 
de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del 
anexo III.

- Al cumplimiento del Real Decreto 191/2011, de 18 de febrero, de 18 de febrero, sobre 
Registro general sanitario de empresas alimentarias y alimentos.

- Al cumplimiento de lo establecido en el Reglamento 852/2004, de 29 de abril de 2004, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la higiene de los productos alimenticios.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2004, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2004, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Villanueva De Gállego: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para taller de reacondicionamiento de rodillos de granula-
dora, a ubicar en Calle Marte, 28 - 50830 Villanueva de Gállego (Zaragoza), instada por Smart 
Operations S.L. (Expediente 50030473201803468).

1.º “Calificar como molesta por ruido y vibraciones, la actividad taller de reacondiciona-
miento de rodillos de granuladora, solicitada por Smart Operations S.L., en el término muni-
cipal de Villanueva de Gállego.

- Edificio tipo A, nivel de riesgo intrínseco bajo 1.
La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, etc.) ante el Servicio Provin-
cial de Economía, Industria y Empleo de Zaragoza.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de Protección contra la Contaminación Acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-
siduos peligrosos (grasas, productos del lavado industrial, etc.) ante el Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de 
residuos y suelos contaminados y el Decreto 133/2013, de 23 de julio, del Gobierno de Aragón, 
de simplificación y adaptación a la normativa vigente de procedimientos administrativos en 
materia de medio ambiente.
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- Deberá obtener del Ayuntamiento el correspondiente permiso de vertido de aguas resi-
duales, según lo establecido en el Decreto 38/2004 de 24 de febrero del Gobierno de Aragón.

- Una vez puesta en servicio la instalación se procederá comunicar los datos pertinentes 
al Registro industrial de Aragón dependiente del Servicio Provincial de Economía, Industria y 
Empleo de Zaragoza.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2004, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2004, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Villanueva de Gállego: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para taller de calderería y montaje de instalaciones indus-
triales (legalización), a ubicar en Polígono San Miguel Sector 1, Calle Venus 17 - 50830 Villa-
nueva de Gállego (Zaragoza), instada por Montajes Alnemar, S.L. (Número de Expediente 
50030473201803613).

1.º “Calificar como molesta y nociva por producción de residuos peligrosos, humos, polvo, 
vibraciones y ruido, la actividad taller de calderería y montaje de instalaciones industriales 
(legalización), solicitada por Montajes Alnemar, S.L., en el término municipal de Villanueva de 
Gállego.

- Edificio tipo A, con riesgo intrínseco bajo 1.
La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Una vez puesta en servicio la instalación se procederá comunicar los datos pertinentes 

al Registro industrial de Aragón dependiente del Servicio Provincial de Economía, Industria y 
Empleo de Zaragoza.

- Deberá solicitar en el plazo de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de acti-
vidad clasificada, la inscripción en el Registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de Calidad 
de Aire y Protección de la Atmósfera ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental como 
actividad incluida en el grupo C del Real Decreto 100/2011 de 28 de enero, por el que se ac-
tualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se esta-
blecen las disposiciones básicas para su aplicación, y acompañar dicha solicitud o inscripción 
a la documentación para la concesión de la licencia de inicio de actividad.

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-
cable a las instalaciones (eléctrica de baja tensión, de protección contra incendios, etc.) ante 
el Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Zaragoza.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-
siduos peligrosos (aditivos, aceites, taladrinas, etc.) ante el Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 
suelos contaminados y el Decreto 133/2013, de 23 de julio, del Gobierno de Aragón, de sim-
plificación y adaptación a la normativa vigente de procedimientos administrativos en materia 
de medio ambiente.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de Protección contra la Contaminación Acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá obtener del Ayuntamiento de Villanueva de Gállego el correspondiente permiso 
de vertido de aguas residuales, según lo establecido en el Decreto 38/2004 de 24 de febrero 
del Gobierno de Aragón.

- Asegurar que las medidas correctoras para evitar la presencia de humos y gases impidan 
la superación de los Límites de Exposición Profesional para agentes químicos en España, 
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adoptados por el INSHT mediante la correspondiente guía técnica, así como cumplir el resto 
de prescripciones aplicables del Real Decreto 374/2001, de 6 de abril.

- Las escaleras que suben a los baños y altillo de utillajes deberán cumplir lo dispuesto en 
el Real Decreto 2267/2004, número 237, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de seguridad contra incendios en los establecimientos industriales.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2004, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2004, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Zaragoza, 2 de julio de 2018.— La Secretaria de la Comisión, Ángela Sesma Garrido.
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